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APRUEB�i • TAWTQ l)i! í:A, UNIVERSIDAD DE LA

FRONTERA, ADECUADO AL TÍTULO II DE LA LEY Nº 

21.094, SOBRE UNIVERSIDADES ESTATALES. 

Solicitud Nº 7 

M\N)SiERIO DE B)LICAC\�N \ SANTIAGO, 

1 
oi JUN 102� 

' DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 

o-JOVll.llfM'l'E TRAMITADO VISTO: 000025 27. 11.20:23 

Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 
l 00, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley Nº 

18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley Nº l/l9I4�, de 2000, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia; en lo ley Nº 18.956, que reestructuro el Ministerio de Educación
Público; en la ley Nº 21.091, sobre Educación Superior; en la ley Nº 21.094; sobre
Universidades Estatales; en el artículo 60 de la ley Nº 21.526, que otorga reajuste
de remuneraciones o las y los trabajadores del sector público, concede
aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y modifico diversos
cuerpos legales; en el decreto con fuerzo de ley Nº 156, de 1981, del Ministerio de
Educación Público, que aprobó los estatutos de la Universidad de la Frontera; en
los oficios Nº .050/2022, de fecha 5 de mayo de 2022, y Nº l 06/001, de fecha 8 de
septiembre de 2022, de la Universidad de lo Frontero; y, en Id resolución Nº 7, de
2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO: 

l. Que, el artículo 1 ° de la ley Nº 18.956, dispone que el Ministerío de Educación
es la Secretaría de Estado responsable de fomentar el desarrollo de la
educación en todos los niveles y modalidades, propendiendo a asegurar la
calidad y la equidad del sistema educativo.

2. Que, la Subsecretaría de Educación Superior, creada por la ley Nº 21.091,
forma parte de la organización del Ministerio de Educación. en virtud de lo
establecido en la letra d) del artículo 3° de la mencionada ley Nº 18.956.

3. Que, la ley Nº 21.094; sobre Universidades Estatales, en el inciso tercero de su
artículo 2° establece la autonomía administrativa de las Universidades del
Estado, facultándolas "para estructurar su régimen de gobierno y de
funcionamiento interno de conformidad a sus estatutos y reglamentos

¡-::;;;¡¡¡¡¡;;;:----l.Irullel:slli:lric)S,...tet'.�'.l-C!J;,-e:.oi:n.o. única limitación las disposiciones de esta Ley y
Tclo.ii[jij5�Rormas legales qu les resulten aplicables( ... )". 
Fecha: 31/05/2024 

DOROTHY AURORA PEREZ GUTIERREZ 

Contralora General ele la República (S) 
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